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DlSPOSICfO'-:ES I R\NSITORIAS

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA'

Primera.-Los aparatos de tcatam"n!n \ almacenamiento de aire
comprimido. ',.,stalados anttcS de la c'['l,;:¡da en vigor de esta Orden.
úmcamente "c ,(,meterán 3 ,¡UC IJ pr,'scntc ITC preceptúa para las
pruebas penódlCas. en todo jo derna" segUirán las especificaCIOnes que
estan vigentes en el momentu de .,u m-,ta!aclón.

Segunda_--Lcs aparatos '':.:k \C;jt~Hf'i~('illCJ y aimaccnamiento de 31ft:'

(omprim¡(jü (.·un~truldo~ de d.c~cr~h, UH~ tlpOS aprobados o registíados

El Real Decreto 1244/1979. de 4 de abril. por el que se aprueba el
Reglamento de AparalOs a Presión. establece en su disposición final
primera que por el Ministeno dc Industria y Energía se aprobarán las
correspondientes InstruCCiones Técnicas Complementarias que desarro
llen sus previsiones normauvas

De acuerdo con (ilcha dispoSición final se ha estimado convcnicnte
elaborar una ITC que incluya las pn:scnpciones exigibles a las instalacio
nes de traiamiento v almacenam¡emo de aire comprimido.

En su vinud. este Mlnisteno ha dispuesto:

Primero.-Se aprueba la InstruCCIón Técnica Complementaria MIE
APl7 refereme a las mSlalaclOnes de tratamiento \. almacenamiento de
aire comprimido. que figura cumo a;¡no a la préseme Orden.

Segundo.-La presente Orden er.tr2rá en vigor a los seis meses dc su
publicación en el "BolelÍn OflclJl del Estado}).

ANEXO QUE SE CITA

Instrucción Técníca Complementaria MIE-APJ7 del Reglamento de
Aparatos a Presión, referente a instalaciones de tratamiento v almacena-

miento de aire comprimido .

ComplemenTo a /115 170rml1S generales establecidas
en el Reglamenlo de-J{'I1Ti1[uS a Presión

2.1 Registro de tipo.-Del conjunto de los aparatos de est.. ITC sólo
se someterán a registro de tip<-' los deposilos y recipientes auxiliares.

El fabricante o importador de eslOS reCIpientes deberá acompañar a
la solicitud de registro de tlpO los documentos previstos en el capi
tulo 111 del Reglamento de -\paratos a Presión. Incluyéndose una
descripcion de las ¡nsta!aclOnes del faoncanre necesarias para construIr
el tipo a registrar. así COmé) su prcx-cso dc fabricación y sistemas de
control de calidad quc V2Van ;¡ u¡¡!"a r ,,·

Dicho registro de tlpc podra soklIarSé por fabncanres de cualqUiera
de los Estados miembros de la CEE legalmcnte reconOCIdos en su pals
de origen. o bien por imponadore<; a I,)s Que Sé rellere el punto 2.3 de
esl2 ITe.

No s.e s.ometerán a regIStre' ck Ii~)() aquc!lo<) ap:lralOS inciuidos e~ ¡a
presente ITe. en los Que "-' cumpla que ('1 producto de la presión "feClna
expresada en bar por cl "oiumen ,'[1 m' sca Ir¡tt'nor a 0.05.

'"1 ') Fah:lcantc"s.-ll..l~fahr ,c_~r',.1,·' ,.c'r~:,~,,'.k<.., de :lparatos inc\Llldo~ c.-'n
('sra [Te cump!Irán_ cc'r~ll' rT' -:-:.. t~'~ cond:clones:

antes. de la fecha de entrada en vigor de eSla ITe que se instalen o
cambIen de emplazam.lcnto, después de la citada fecha, se ajustarán. en
cuanto a su mstalaclOn y pruebas penódicas, a lo establecido en la
presente disposición.

Lo quc comunico a V. 1. para su conocimiento \ efectos.
Madrid. 28 de junio de 1988. .

CROISSIER BATISTA

Ilma. Sra. Directora general de Innovación Industrial y Tecnología.

1. Generalidades

I.l Objeto.-Esta Instrucción Técnica Complementaria (lTC) desa
rrolla y complementa los aspectos técnicos. así Cl-mo los procedimientos
necesarios para la aplicación del. RegIamento de Aparatos a Presión, en
lo que respecta a la seguridad de las instalaciones de tratamIento "
almacenamiento de aire comprimido. .
. 1.1 Campo de aplicación.-Esta !Te es aplicable a los aparatos
mclUldos en las mstalaclOnes de tratamiento v almacenamiento de aire
comprimido. -

Se excluyen de la presente ITe los aparatos siguientes:

a) Máquinas con movimiento rotativo o alternativo, en las cuales
las consideraciones de diseño más importantes 1'10 las solicitaciones
dependen de los requerimientos funcionales del aparato.

b) Depósitos utilizados como acumuladores de energía en vehicu
los automóviles.

c) Acumuladores hidroneumáticos.
d) Aparatos incluidos en el ámbito de aplicación de otras Instruc

ciones Técnicas Complementarias.

Al amparo de lo dispuesto en e! aniculo 5.° del Reglamento de
Aparatos a Presión. se consideran excluidos de dicho RegIamento y por
lo tanto exceptuados de la presente !Te los depósitos y recipientes
aUXIlIares tales como separadores. pulmones, intercambiadores v otros
análogos del sistema de compresión en los que se dé alguna -de las
siguientes condiciones:

La presión efectiva sea menor o igual que 0.5 bar.
El producto de la presión efectiva expresada en bar. por el volumen

en m3 sea inferior o igual a 0.01.

1.3 Definiciones.-A efectos de esta !TC se adoptarán las definicio
nes siguiemes:

Presión máxima de servicio (Pms).-Es el máximo valor de la presión
de tarado de las válvulas de seguridad y coincide con la presión de
precmto.

Presión de diseño (Pd).-Es la presIón Que se toma para el cálculo del
aparato, a la temperatura de diseño. La presión de diseño no podrá ser
menor que la presión máxima de servicio.

Presión de servicio (Ps).-Es la presión normal de trabajo del aparato
a la temperatura de servicio.

Tensión admisible en las condlCiones de prueba (crp).-Es la tensión
admisible de! material a temperatura de prueba.

Tensión admisible en las condiciones dc diseño (crd).-Es la tensión
::ldmisible del material a la temperatura de cálculo.

Usuario.-Es la Persona fislca o jurídica encargada. por delegación del
titular. del funcionamiento de las inslalaciones. de aire comprimido y sus
elementos auxiliares.

ORDES de 78 de jilJllU de 1988 por la que se aprueha la
lnslnu:ción T¿cnlw Complementaria .\lIE·AP17 del Regla
mento de .~paralUl a Prpsión refereme a inSTalaciones de
TratamienTO l· almacenamiento de aire comprimido.

17063

17062 RESOLUCION de 5 de julio de 1988, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera. sobre emisión de
obligaciones simples a realizar por el Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento (Banco Mundialj.

En virtud de lo dispuesto en el aniculo 2.°, 1, de la Orden de 3 de
febrero de 1987. sobre emisión, negociación y cotización en España de
valores denominados en pesetas, emitidos por Organismos Internacio
nales de los que España sea miembro. y vista la documentación
presentada por el Banco Internacional de Reconstmcción y Fomento
(Banco Mundial). he resuelto:

Primero.-Autorizar al Banco Mundial la realización de una emisión
de obligaciones simples, por un impone nominal de 10.000 millones de
pesetas.

Segundo.-CaracteríSticas de las obíigaciones:

2.1 Las obligaciones serán al ponador v de 100.000 pesetas
nominales cada una. •

2.2 La amonización de los titulos se hará a la par en su totalidad
aAosdiez años de la fecha de emisión. '

2.3 Devengarán un interés nominal del 10,625 por 100 bruto anual
sobre el impone nominal de la emisión. durante toda la vida de la
misma, pagadero por anualidades vencidas.

Tercero.-El periodo de suscripción pública se iniciará diez días
después de la publicación de la presente R~solución en el «Boletin
Oficial del Estado,.. Dicho periodo de suscripción se prolongará durante
veinte días. t

Cuano.-Se autoriza la libre cotización, negociación y circulación en
España 4e los valores a que se refiere la presente Resolución.

Quinto.-Estas obligaciones tendrán la consideración de efectos
públicos en orden a su admisión a cotización oficial en Bolsa v
admitidos, serán considerados títulos de cotización calificada. '.

Asimismo, dichos valores podrán ser incluidos en el sistema de
liquidación y compensación de operaciones en Bolsa y depOsito de
valores mobiliarios, previsto en e! Decreto 1128/1974, de 25 de abril.

Sexto.-La adquisición por inversores españoles de estos valores
tendrá la consideración de inversión exterior. siéndole de aplicación el
Real Decreto 2374/1986, de 7 de noviembre.

En defecto de lo no previsto en la presenté Resolución, será de
aplicación lo establecido en la Orden de 3 de febrero de 1987, del
Ministerio de Economía y Hacienda y demás legislación aplicable.

Madrid, 5 de julio de 1988.-EI Director general. Pedro Manínez
Méndez.


